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custodia y asistencia de detenidos, sujetos a prisión preventiva y condenados 

...” Agregando el artículo 2 de ese Reglamento que “Sera principio rector dé  

dicha actividad el antecedente que el interno se encuentra en una relación de 

derecho  público  con  el  Estado,  de  manera  que  fuera  de  los  derechos 

perdidos  o  limitados  por  su  detención,  prisión  preventiva  o  condena,  su 

condición jurídica es idéntica a la de los ciudadanos libres” y el artículo 6 

declara  que  “Ningún  interno  será  sometido  a  torturas,  a  tratos  crueles,́  

inhumanos o degradantes,  de palabra u  obra,  ni  será objeto  de un rigoŕ  

innecesario en la aplicación de las normas del presente Reglamento... La 

Administración Penitenciaria  velara  por  la  vida,  integridad y  salud  de  loś  

internos y permitirá el ejercicio de los derechos compatibles con su situacióń  

procesal”. Lo que es reforzado por el artículo 10 N° 1 del Pacto Internacional 

de Derechos Civiles y Políticos que dispone que “toda persona privada de 

libertad será tratada humanamente y con el  respeto debido a la dignidad́  

inherente al ser humano”, disposición que también contiene el artículo 5.2 de 

la Convención Americana sobre Derechos Humanos, normas que, tal como lo 

señala nuestra Corte Suprema en el fallo ya referido, al estar contenidas en 

un Tratado Internacional suscrito por el Estado de Chile y que se encuentra 

plenamente  vigente,  tienen  primacía  incluso  por  sobre  las  normas  del 

derecho  interno,  según  lo  preceptuado  en  el  artículo  5°  de  la  Carta 

Fundamental,  que  señala  en  su  inciso  segundo  que:  “El  ejercicio  de  la 

soberanía reconoce como limitación el respeto a los derechos esenciales que 

emanan de  la  naturaleza humana.  Es  deber  de  los  órganos del  Estado, 

respetar y promover tales derechos garantizados en la Constitución, así comó  

por los tratados internacionales ratificados por Chile y que se encuentren 

vigentes”. Nuestra Excelentísima Corte recordó  en el fallo ya indicado, que 

artículo 25 del Reglamento de Establecimientos Penitenciarios dispone que 

“El  régimen de  los  detenidos,  sujetos  a  prisión preventiva  y  penados se 

sujetara  a  lo  establecido en  la  Constitución Política  de  la  República,  loś  

tratados  internacionales  ratificados  por  Chile  y  vigentes,  la  ley  procesal 

pertinente,  la  Ley  Orgánica  de  Gendarmería  de  Chile  y  otras  leyes  y 

reglamentos  relacionados  con  materias  penitenciarias,  y  las  normas  del 

presente reglamento”.

CUARTO:  La Corte Interamericana, en el reciente fallo “Caso Duque 

vs. Colombia”, de 26 de febrero pasado, en que se discutió la responsabilidad 
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del Estado por la exclusión del sr. Duque de la posibilidad de obtener una 

pensión de sobrevivencia tras la muerte de su pareja, supuestamente basado 

en que se trataba de una pareja del mismo sexo, recordó que la Convención 

Americana, al igual que el Pacto internacional de Derechos Políticos, carece 

de una definición explícita del concepto de “discriminación”, pero basado en 

las  definiciones  de  discriminación  establecidas  en  el  artículo  1.1  de  la 

Convención  Internacional  sobre  eliminación  de  todas  las  Formas  de 

Discriminación contra la Mujer, el Comité de Derechos Humanos de Naciones 

Unidas,  ha  definido  la  discriminación  como  “toda  distinción,  exclusión, 

restricción o preferencia que se basen en determinados motivos, como la 

raza, el color, el sexo, el idioma, la religión, la opinión política o de otra índole, 

el  origen  nacional  o  social,  la  propiedad,  el  nacimiento  o  cualquier  otra 

condición social,  que tengan por objeto o por resultado anular o menoscabar 

el  reconocimiento,  goce  o  ejercicio,  en  condiciones  de  igualdad,  de  los 

derechos  y  libertades  fundamentales  de  todas  las  personas”.  Sobre  el 

principio de igualdad ante la  ley  y  la  no discriminación, la  Corte IDH ha 

señalado que la noción de igualdad se desprende directamente de la unidad 

de naturaleza del género humano y es inseparable de la dignidad esencial de 

la persona, frente a la cual es incompatible toda situación que, por considerar 

superior a un determinado grupo, conduzca a tratarlo con privilegio; o que, a 

la  inversa,  por considerarlo inferior,  lo  trate con hostilidad o de cualquier 

forma lo discrimine del goce de derechos que si se reconocen a quienes nó  

se consideran incursos en tal situación. La jurisprudencia de la Corte IDH 

también ha indicado que en la  actual  etapa de la  evolución del  derecho 

internacional,  el  principio fundamental de igualdad y  no discriminación ha 

ingresado en el dominio del ius cogens, descansando sobre él el andamiaje 

jurídico  del  orden  público  nacional  e  internacional  y  permean  todo  el 

ordenamiento jurídico. En el párrafo 92 de la sentencia en comento, indicó 

que además, el Tribunal ha establecido que los Estados deben abstenerse de 

realizar  acciones  que  de  cualquier  manera  vayan  dirigidas,  directa  o 

indirectamente, a crear situaciones de discriminación de jure o de facto. Los 

Estados están obligados a adoptar medidas positivas para revertir o cambiar 

situaciones discriminatorias existentes en sus sociedades,  en perjuicio de 

determinado grupo de personas. Esto implica el deber especial de protección 

que  el  Estado  debe  ejercer  con  respecto  a  actuaciones  y  prácticas  de 
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Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Iquique integrada por Ministro Presidente Pedro Nemesio

Guiza G., Ministra Suplente Juana Rosa Rios M. y Fiscal Judicial Jorge Ernesto Araya L. Iquique, nueve de

diciembre de dos mil dieciséis.

En Iquique, a nueve de diciembre de dos mil dieciséis, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la

resolución precedente.
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